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Procedimiento nº.:  E/05431/2017

ASUNTO: Recurso de Reposición Nº RR/00254/2018

Examinado el recurso de reposición interpuesto por Dña.  A.A.A. contra la resolución
dictada por la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos en el expediente de
actuaciones previas de inspección E/05431/2017, y en base a los siguientes

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 1 de marzo de 2018, se dictó resolución por la Directora de la Agencia
Española de Protección de Datos en el  expediente de actuaciones previas de inspección
E/05431/2017,  procediéndose  al  archivo  de  actuaciones  en  aplicación  del  principio  de
presunción de inocencia.

Dicha resolución,  que fue notificada al  recurrente en fecha 15 de marzo de 2018,
según aviso de recibo que figura en el expediente.

SEGUNDO: Dña.  A.A.A. (en lo sucesivo la recurrente) ha presentado el 11 de abril de 2018,
en la correspondiente oficina de Correos y Telégrafos recurso de reposición, siendo registrado
su entrada en esta Agencia el día 16 del mismo mes y año, fundamentándolo básicamente en
las mismas alegaciones que ya resultaron analizadas en la resolución ahora recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente  para  resolver  el  presente  recurso  la  Directora  de  la  Agencia
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en lo sucesivo LPACAP). 

II

En  relación  con  las  manifestaciones  efectuadas  por  la  recurrente,  que  reiteran
básicamente las ya realizadas en el escrito de la denuncia, debe señalarse que las mismas
ya fueron analizadas y desestimadas en la resolución impugnada.

Alega la recurrente, básicamente que CAIXABANK, S.A incluyó a D.  C.C.C., como
titular de su cuenta bancaria, sin que la misma haya dado su consentimiento y que accedió
a su cuenta bancaria y obtuvo un extracto detallado de los movimientos bancarios para su
aportación a un procedimiento judicial, y solicita la práctica de una serie de pruebas.

Por  tanto,  tal  como  se  indicó  en  la  resolución  de  archivo  E/05431/2017
recurrida, el tratamiento realizado por la entidad denunciada, fue llevado a cabo en el
seno de una mala práctica bancaria sin que se acreditaran pruebas fehacientes de
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infracción a la normativa sobre protección de datos.

En este sentido, resulta procedente significar que las cuestiones relativas a las
prácticas bancarias no se encuentran dentro del ámbito competencial de la Agencia
Española  de  Protección  de  Datos,  razón  por  la  cual  la  controversia  relativa  a  la
inclusión  de  otro  titular  en  su  cuenta  bancaria  sin  su  consentimiento,  ha  de  ser
planteada si lo considera oportuno ante el Servicio de Reclamaciones del Banco de
España.

III

En virtud de lo expuesto, tras la valoración de las pruebas aportadas, se procedió al
archivo de las actuaciones,  en aplicación del  principio de presunción de inocencia que
ampara  a  la  entidad  denunciada,  y  que  no  ha  podido  ser  desvirtuado,  pudiendo
considerarse que la actividad investigadora realizada por la AEPD, en consonancia con la
jurisprudencia  reseñada  ut  supra,  ha  sido  acorde  o  proporcionada  con  los  hechos
denunciados. En concreto, debe significarse que la sentencia de 2 de junio de 2015 de la
Audiencia  Nacional  señalaba  en  relación  a  un  supuesto  similar  al  que  es  objeto  del
presente  recurso  que  “debe  declararse  que la  actividad investigadora realizada  por  la
Agencia Española de Protección de Datos ha sido acorde o proporcionada con los hechos
que fueron denunciados, y debe estimarse conforme con las funciones que el artículo 37.1,
letras a), d ) y g) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal , asigna a la Agencia Española de Protección de Datos de velar por
el  cumplimiento  de  la  legislación  sobre  protección  de  datos,  atender  las  peticiones  y
reclamaciones formuladas por las personas afectadas y ejercer la potestad sancionadora,
así como con el diseño del procedimiento sancionador en el Reglamento de Desarrollo de
la LOPD, aprobado por  Real  Decreto 172/2007,  de 21 de diciembre.  Por otro lado,  la
resolución  de  archivo  de  las  actuaciones  resulta  acorde  a  la  actividad  probatoria
desplegada en el procedimiento administrativo y los documentos aportados por la entidad
denunciada para acreditar el cumplimiento de las exigencias legales, establecidas para la
inclusión de datos personales de los deudores en los ficheros de solvencia patrimonial y
crédito, como el fichero Asnef. La resolución ha procedido a valorar las pruebas aportadas
y concluye razonablemente, en aplicación del principio de presunción de inocencia que
ampara a la entidad denunciada, que las actuaciones deben ser archivadas, no estimando
acreditada la comisión de la infracción denunciada”.

IV

Por tanto,  dado que,  en el  presente recurso de reposición, no se han aportado
nuevos  hechos  o  argumentos  jurídicos  que  permitan  reconsiderar  la  validez  de  la
resolución impugnada, procede acordar su desestimación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,

la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos  RESUELVE:

PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por Dña.  A.A.A. contra la
resolución de esta Agencia dictada con fecha 1 de marzo de 2018, en el expediente de
actuaciones previas de inspección E/05431/2017.
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SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a Dña.  A.A.A..

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, en
la redacción dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, la presente Resolución se hará pública, una vez
haya sido notificada a los interesados. La publicación se realizará conforme a lo previsto en
la Instrucción 1/2004, de 22 de diciembre, de la Agencia Española de Protección de Datos
sobre publicación de sus Resoluciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 116 del
reglamento de desarrollo de la  LOPD aprobado por el  Real  Decreto 1720/2007,  de 21
diciembre.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto según
lo  previsto  en  el  artículo  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta del referido texto legal.

 
Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos 
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